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ESCRITURA PUBLICA NUMERO TRECE mn CIENTO CINCUENTA —— he 

115,150) o 

-Por la cual se protocoliza el documento |que contiene Acta de la Reunión dela Junta. 

, Directiva de la sociedad HOOVEN PROPERTIES INC., celebrada el 19 de Septiembre de 

ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ 

AMADOR e A 

+ 2008, por la cnal se otorga Poder General a favor de 

  o Panamá, 19 de Septiembre de IDE -— ames 

  e osos, A ono 

En la Ciudad de Panatad; Capital dela República y Cabecera del Circuito Notarial Bel “misrno 

amb, a los discinulee 119 días del mesÍde Septiembre de des mail acho (20081, ante paí, 

Doctor "BENIGNO VERGARÁ cero AS, % Stario Público Áctavo a, Circuito de Panamá, 

  

con cédula, de 'ideñtidad personal Rílmero giete- “setenta” y tres-. «mintensos Hoz 17-73 -510), 

iiporeció personalmente us, GUILLERMO MANZANARES, garón,. sayo de edad, 

incó' pe 18- 63s), persona a quien Conozco y que 

¿ORGAN Y MÓRGAN, | com domicilio en Calle 

bcn, MUG-Towyer, Piso dieciséis (16), Panamá, 

ca de Panama, en siz calidad dé Agente Fesidente y actuarido debidamente 

iatorizaco por la Junta Directiva de la   
N para se protocolización yen electo protocolizo Acta de la reunión de la Junta Directiva de la 

  

ciedad: HOOVEN' PROPERTIES JINC., celebrada el diecinneve (19] de Septiembre de dos 

il ocho (2008), por la cual se otorga un Ppder General a favor de ENRIQUE AUGUSTO 

TAMARIZ AO 

Dicho documento consta de una (1) hoja esctíta a ináquina y su contenido se transcribe en 

Tiarcopia Be esta ESCTÍMUT a 

Queda hecha la protocolización solicitada [y se expedirán las copias que sokciten los 

interesados. A A A 

leido como le fue al compareciente este 

instrumentales JACINTO HIDALGO FIGUEROA, varón, con cédula de identidad personal | 

seis cincuenta y (2-64-656) e IZENITH   número dos-sesenta y cuatro-seiscientos   
  

La LA 

  

sociedad-HOOVEN PROPERTIES INC., me presentó || 

instrumento en presencia de los testigos || 
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Treinta y nueve-mil cuarenta y ocho (4-139-1048), ambos mayores de edad, panameños y 

vecinos de esta cindad, a quienes conozco y son hábiles para ejercer el cargo lo encontraron 

conforme, le impartieron su aprobación y firman todos para constancia ante mi, el Notario 

ESTA ESCRITURA LLEVA El, NUMERO TRECE MIL CIENTO CINCUENTA——————-— 

(13,150). 

  

                  

  

la sociedad ' so der reunión y explicó que el objeto de la misma era otorgar 

Un n P dez Géneral 2 UNA persona escogida por la Junta Directiva para que actúe en nombre 

  

: de la sociedad, con las facultades que la Junta apruebe ————— —u—.—umnm 
» 

' Después de lo cual y tras un cruce devideas a moción hecha y secundada, se aprobó por 

Wnanimidid LO UI AAA A ai   

    - SE RESUELVE: —-—---- === —_ —au— 

Que por este medio sea y es otorgado un Poder General tan amplio como legalmente 

fuera necesario a favor de ENRIQUE AUGUSTO TAMARIZ AMADOR, con Cédula-Pasaporte 

No.0911018455, de nacionalidad Ecuatonana, Abogado, soltero, con domiciho en     
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KM 1,5 Vía La Puntilla-Samborondón, Urbanización Las Riberas, aa ESTE 7. Cantón 

Samborondón, Provincia del Guayas, p: que pueda comprometer a la sociedad 

_individualmente, con lacmitades generalísimas las cuales para propósitos meramente 

entnciativos y no limitativos de este Poder General se detallan como sigue: para comprar, 

enajenar, a titulo de venta, permuta u otro título, arrendar, dar en prenda, hipotecar y 

_ gravar en cuelquier forma Jos bienes muebles o inmnebles, corpóreos O incorpóreos de la 

sociedad; para recibir, endosar, cobrar, depositar, transferir cheques, órdenes de pago y 

cualquier otro documento negociable a su favor; para la apertura y cierre de toda“clase de 

cuentas” s'bancarias; paña girar contra la cusrtas y depósitos bancarios de la sociedad, seán 

5" Estas corrientes > de: ahorros, de sora a de cualquier Otra, modalidad, tanto en la 

  

República de Panaros, como. en el extranjero aportar pagarés, frmer letras:de cambio como i 

girador, “aceptante, endosante o avalista; ácl obligaciones, « sean comerciales o civiles; 

  

  

     



   
  

  

    

     
    

   

   

  

   

   
   
    

    

       

    

        

     

      
    

      

    
       

       

respivió además facultar a la firma forense MORGAN y. MORGAN. para que protocalice 0 

    

  

umacopia del Acta de la presente Reunión de la Junta Directiva nana me 

  

Sin más que tratar, se dio por terminada la sesión, cmo ¡Le o 

  

  fEdo.] José E. Silva R., Presidente — ——-(Fdo:] Dianeth M. de Ospino, Secretaria 
  

   CERTIFICADO: -—Ye, Dianetiz. M, de Ospino, Secretaria de la sociedad HOOVEN ¡| 

EROPERTIES INC. cortifico, quedo anterior es.copia auténtica de su origina] a 
  
      

  

A 7 esta pes e cola At SS 
- CERTIFICADO 03 OCT 25, 

SEN Panamá Sel día 
— Y por DIRECCION ADMINISTRATIVA - 
ros - . 
O Selloftmbre 10 Fira PE po o 

Dr Piero Aycart Vincenzini, Notario Trigésimo 
del Canton Guayaquil de camfurmidad co 
eln o verato 5 del atticudo 14 do ta le 

e pate DOY FE Dir la motes preceder! 
A IR 
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